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De otra parte, de acuerdo a la aceptación del trámite de insolvencia del 
ejecutado mediante oficio No.1209 remitido por el Juzgado 9° Civil 
Municipal de Bogotá (21Insolvencia.pdf) , se dispone la suspensión del 

proceso conforme lo previsto en el artículo 545 del C.G.P.  y su remisión 
al juzgado antes referido.  
 

 
 
 

Notifíquese,  

 
 
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 116 de fecha 10 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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